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Segunda Reunión Ordinaria de la Red Nacional de la Comunidad de 
Profesionales y Expertos en Gestión para Resultados en el Desarrollo,  

Coplac-GpRD México 
Sede México del Banco Interamericano de Desarrollo 

23 de julio 2012 
 
Antecedentes 
 
El lanzamiento de la Red Nacional de la Comunidad de Profesionales en Gestión para 
Resultados en el Desarrollo Coplac-GpRD – México (Red de Comunidad de Profesionales 
para el Desarrollo-México), tuvo lugar en la Ciudad de México el 27 de abril del 2012, 
durante la cual se integró un Grupo Facilitador (GF). La primera reunión ordinaria tuvo 
lugar el 14 de junio, donde se destacaron los siguientes puntos: 
 
1. Subrayar el objetivo de la Red de Comunidad, que es el compartir experiencias en 
temas vinculados directa o indirectamente con la Gestión para Resultados en el 
Desarrollo y la necesidad de enfatizar la importancia de revisar los alcances y retos en 
materia de evaluación, tanto a nivel federal como estatal en México.  
 
2. La próxima aplicación para México del Sistema de Evaluación del PRODEV (SEP- 
Programa de Implementación del Pilar Externo del Plan de Acción Mediano Plazo) no sólo 
con la participación del Banco y el gobierno sino también con asociaciones civiles. 
 
3. En el marco del cambio de gobierno, enfatizar la importancia de dar continuidad a los 
esfuerzos en materia de PbR, exponer o evidenciar los avances que se han tenido en la 
materia e incorporar el tema dentro de la agenda de gobierno del equipo de transición.  
 
Aide memoire 
 
La reunión tuvo lugar en la Sede México del BID. La primera presentación estuvo a cargo 
de Gonzalo Hernández Licuona, Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social, CONEVAL y la segunda por el Lic. Agustín Caso 
Raphael, de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
SHCP-SSE.  
 
Al término de ambas presentaciones, se señaló la imposibilidad de abrir un espacio de 
preguntas y respuestas o comentarios y se acordó que sería en la próxima reunión 
cuando se abordarían. Para tal efecto, se hizo el compromiso de que las presentaciones 
fueran distribuidas a la Red de Comunidad por el GF, una vez que los expositores 
enviasen los documentos correspondientes. 
 
Durante la última parte de la reunión, los miembros presentes de la Red de Comunidad 
hicieron los siguientes planteamientos: 
 

1. Que se integre una agenda futura, tomando como base los avances que se han 
logrado y los retos que se enfrentan en materia de Presupuesto basado en 
Resultados en los órdenes federal, estatal y municipal de México. 

2. De acuerdo con lo anterior, es necesario consolidar un diagnóstico de hasta donde 
se ha llegado y la necesidad de continuar con el proceso de mejora en cada área. 
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Por ejemplo en la vinculación planeación-presupuesto, la formación de capital 
humano en evaluación, tanto de la política social como en otros sectores. 

3. Se subrayó la excelente cooperación y colaboración que ha tenido lugar entre la 
SHCP y el CONEVAL y otras organizaciones de la sociedad civil.  

4. Dentro de la agenda futura se enumeraron los siguientes aspectos: 
 

- La necesidad de incluir los avances, tanto en gestión como en líneas basales de 
las evaluaciones y de las reformas presupuestarias dentro de la integración y 
hechura del Plan Nacional de Desarrollo. 

- De acuerdo con lo anterior, es necesario tener una perspectiva no sólo de corto 
plazo, sino de mediano y largo plazos vinculándolos en todo momento con un 
enfoque de política pública. 

- El apoyo de estas labores tiene que sustentarse en un uso estratégico e inteligente 
de las herramientas informáticas, como el e y el i-gobierno. 

- El BID (PRODEV) se comprometió a enviar una propuesta de aplicación del SEP 
donde se detalle la metodología y los participantes gubernamentales y no 
gubernamentales en el ejercicio. 
 
 

Acuerdos 
 

1. Integrar un documento base de recomendaciones y agenda futura para el equipo 
de transición del candidato presidencial resultante con mayor número de votos 
durante las pasadas elecciones. Para ello, recuperar el Plan de Acción elaborado 
por Mario Marcel respecto de la implantación del PbR en México. 

2. Diseñar una estrategia de “venta” del modelo de PbR y su importancia a diversos 
actores, como el Congreso. 

3. Diseñar una estrategia de capacitación y/o formación de un mercado de 
evaluadores, en el contexto de mayores necesidades por parte de las instituciones 
públicas a nivel federal, estatal y local. 

4. La importancia de destacar la necesidad de que la información generada por los 
avances del PbR se tomen en cuenta tanto por los que modelan las políticas 
públicas como por los actores quienes se encargan de evaluarlas, monitorearlas y 
aún fiscalizarlas. 

5. Toda iniciativa presentada al equipo del gobierno entrante debe de partir de un 
esquema de mediano y largo plazos. La elaboración de un Plan Nacional por 
Resultados, como recientemente se puso en práctica en Costa Rica, es un 
referente relevante donde no se incorporen la totalidad de indicadores disponibles 
sino sólo unos cuantos que tengan un peso específico determinante en la 
trayectoria de las políticas públicas estatales y sectoriales. 

6. Identificar la arquitectura institucional propicia, que genere incentivos positivos y 
virtuosos en materia de PbR al interior y exterior de las administraciones públicas. 

7. A efectos de la redacción e integración de un “estado del arte” del PbR en México, 
de cara a la entrada de una nueva administración federal, construir una agenda 
mínima e inmediata de la Red de Comunidad. Para ello se propone la celebración 
de una reunión técnica el próximo martes 14 de agosto en la Sede México del BID. 

8. Para efectos de una mejor planeación de la reunión, los participantes se 
comprometieron a enviar tanto las presentaciones efectuadas como documentos 
relevantes (por ejemplo, la evaluación que hizo SHCP a los estados en materia de 
avances en PbR) y los reactivos adicionales al cuestionario SEP-PRODEV 
aplicado en las entidades federativas. 


